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Memorando Nro. GADPN-UAC-2022-0170

Tena, 23 de agosto de 2022

PARA: Arq. Dénice Alejandra Bravo Villacrés
Gerente General - EP EMPRODECO 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD DEL ANTICIPO DEL 50% DEL
CONTRATO NRO. RE-EP-GADPN-005-2022E INICIO DE OBRA 

 
Estimada Arquitecta, mediante el presente informo lo siguiente:
 
ANTECEDENTE:
 
Con memorando Nro. 0434-2022-PS de fecha 22 de julio de 2022 en el cual se me
designa como Administrador de Contrato del proceso RE-EP-GADPN-005-2022, para la
ejecución de la AMPLIACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA SAN PABLO - SANTO
DOMINGO - PUENTE RÍO HOLLÍN (PRIMERA ETAPA) DE LA PARROQUIA SAN
PABLO DE USHPAYACU DEL CANTÓN ARCHIDONA, PROVINCIA DE NAPO, a
favor de la EMPRESA PUBLICA DE DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES DEL
GAD PROVINCIAL DE NAPO EP EMPRODECO, representada por la Arq. Dénice
Alejandra Bravo Villacrés -Contratista.
 
Con memorando Nro. 0572-2022-ST de fecha 23 de agosto de 2022, la Subdirección de
Tesorería informa que el 23 de agosto de 2022, se ha realizado una transferencia por el
valor de $187,363.70 dólares, con comprobante de pago Nro. 113352, en la cuenta
corriente Nro. 1210042 del Banco Central a favor de la EMPRESA PUBLICA DE
DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES DEL GAD PROVINCIAL DE NAPO EP
EMPRODECO, con RUC: 1560513810001, pago por concepto de anticipo del 50% del
contrato Nro 08-OP-GADPN-2022 , para la ejecución de la AMPLIACIÓN Y
ASFALTADO DE LA VÍA SAN PABLO - SANTO DOMINGO - PUENTE RÍO
HOLLÍN (PRIMERA ETAPA) DE LA PARROQUIA SAN PABLO DE USHPAYACU
DEL CANTÓN ARCHIDONA, PROVINCIA DE NAPO. 
 
Con lo antes expuesto, se le informa que el INICIO DE LA OBRA del Proyecto, contará
a partir del día 24 de agosto de 2022.
 
Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Darío Javier Tintín Salazar
ADMINISTRADOR DE CONTRATO  

Referencias: 
- 0572-2022-ST 

Anexos: 
- EMPRODECO TRB 970 CP 113352 SPI.pdf
- EMPRODECO TRB 970 CP 113352 contrato.pdf

Copia: 
Ing. Alex Patricio Quingaluisa Saez
Analista 2 de Fiscalización de Obras
 

Ab. Mirian Rosaura López Quispe
Subdirectora de Compras Públicas
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